
Afio XCV Viernes 15 de junio de 1928 Ndm. 141
^SíCIOS r PUNTO DE SUSCRIPCION 
^ycntamientos de la provincia. Año 50 pía», 

demás: trimestrg 15 semestre so > oo > 
Granjero: > 22*50 > 45 > 90 >

pego es aMcMtato, se ee- 
X f SwMirecc^B M Hotfkio Proiír.c^ 
W» PirnsteMi, núni *9;

toda la correepondencia adacb 
referente «1 Eotüf».
,uert hacerse remitiesdo el ienorte 
6MUl 0 de fácil cobro.

•Mr? eoBlcal»” ■valoree deberás ir eertiS
diri<ide» • aombre del citado S»b«rectof.

Oída! o» redamen deepuée do traneen-
dp*ae "a Ptbheaeión, nólo «e ter

* süe eoi-rienta y a d.) Lw anteriwi».

DI 1 LOS ANUNCIOS 
víiltiMa >er eei» felebre. Al 

39 ” ,,e,UMe

obtitadM, ti pato, «61, st ieimw* 
h-wie «eme o tcando hs.ya peraona tn U aajiltel cy* 
rafposr!» d® Arte.

Lee ütsereioaw ■« eoIiciUráD del Kzeno. 8r, 
oficio; exceptuándoee, «tán está prev» 

nido, ,to de! Rraac. Sr. Capitán renerel de la 
de ,8naDcl° •eempaftará ua ejeaads* 

"** reapeetiro como coraprohant®. tiíüde «
pago loe demáe qw c í. pidan.

. jjtpoeo titeen derecho mi* que a un «vio til.»- que «0 «cEcitará en ti nfete i* rwSdí» 
srigiasl, loe Centroe í-be^Jea "

Eoirríx Omc t a l  m hab 4* Fmt» en la 'e-' 
prroía dti Hoapieie.

. . . . . . . . M IA PROVINCIA DE ZfíAüOZA
..... SE PUSUCA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

^vierDa ''"'"i” p.i«. laceyíTi:! áo I rf.^9r68' cuidarán. " ?jo su más estrecha rwponeabiU.
r8* <13M.v4s\?®r2Íoa Lymf^ ihavaio <-.!!». y d^'ie «vatro i 118 cum®ros d t B Bo l e t ín , coleccionador. cr¿.
<e Siembre1 X1W) pubb,oe,,il aQ1' ' * '« d ■> ;< i "®*enüuadenj‘c't'-2. “barú verifleme a! final

p , PARTE OFICIAL_____
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\Gaceta !3junio 19*28),

SECCIÓN FRIKERA

Presidencia del Consejo de Ministros

EXPOSICION
t^eñor: El Real decreto de 29 de agosto de I923 
del u í0^6*-0 ,suplir deficiencias u omisiones 

ea (lec.reto de instrucción de I4 de marzo d( 
tbi? .clUe*,sl preveía la necesidad de obtener la. 
].t ^"izacmn del Protectorado para proceder a 
Peri Uta.te bienCii inmuebles no amortizado.-: 
e.st-lMleSient:es a ias fundaciones benéficas, no 
(máncela, en cambio, la forma o procedimiento 
y ■ en dicha, enajenación había de efectuarse: 
Piih'r?ando dicha Keal disposición que la venta en 
'■')n 'ca subasta, en razón a la publicidad y a la 
ó '^Trencia que lleva consigo, propórcíoúaba 
)• '/y^pcencia particular las mayores garantías 
Íor]1<’"ta-'as- ,1U,)O de declararse preceptiva esta 
y ua de enajenación, siquiera, junto al prih-

Jeneral de,exigir el requisito de la subasta. 
I'dm1 Lera' dos excepciones. Basábase b. 

mera en el forzoso acatamiento a la voluntad 

del instituidor cuando éste, previniendo el supues
to de la enajenación de los bienes fundacionales 
hubiese señalado la forma en que la venta debía 
icalizarse, en cuyo caso no alcanzan las faculta- 

i sf Protectoradu a imponer requisitos que 
el fundador no quiso exigir, y sí sólo a velar por 
el estricto cumplimiento de su expresada volun
tad.

La segunda excepción eximía del requisito de 
la subasta a la enajenación de fincas que se 
hallaran arrendadas con cuatro años, por lo me
nos. de antelación a la fecha en que se incoara el 
expediente especial exigido para otorgar la auto
rización del Protectorado necesaria para proceder 
a su venta, siempre que en dicho expediente se 

'demostrara que merced al esfuerzo primorcial del 
arrendatario, había obtenido el predio un aumen
to de valor de importancia notable, reconocido 
pericialmente, y determinante de un incremento 
en la renta líquida asignada en el Registro fiscal 
o en los trabajos catastrales, o, en su defecto, en 
el li(|uido imponible con que el inmuqti^ figurase 
amillarado.

En tales circunstancias, prescribió el Real de- 
rreto de 29 de agosto de I923, que no debe exigir
se al arrendatario que concurra a la subasta con 
elementos extraños y que existan razones de equi
dad que aconsejan, en cambio, concederle un de
recho de tanteo, previa la fijación a la finca del 
\ tlor que le corresponde, con el máximum dé.ga
rantías y por idénticos medios que si fuera a 
vender en pública subasta.

La experiencia. >in embargo, ha demostrado en 
'os casos de enajenación de bienes pertenecien
tes a Fundaciones benéficodocentes, respecto a 
las cuales no rige la excepción que examinamos. 
. egún se acaba de recordar por Real orden de es
ta Presidencia, número 920 del presente afió, que 
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el precio alcanzado en la licitación sobrepasa con 
creces en muchas ocasiones el valor que sirvió de 
tipo a la subasta, y, en su consecuencia, es lógi
co suponer que de subsistir la excepción regulada 
por el caso 2.° del artículo del Real decreto 
de 29 de agosto de I923, se seguirán originando a 
las fundaciones benéficoparticulares y de carác
ter mixto, posibles perjuicios que con frecuencia 
pudieran revestir verdadera inportancia, lo que 
no sucederá si lo que la ley otorgara a los arren
datarios no fuera un derecho de preferencia a mo
do de derecho de tanteo, suficiente para evitar la 
celebración de la subasta, sino el derecho a que
darse con el inmueble de cuya enajenación se tra
te por el mismo precio ofrecido en el acto de la 
licitación por el mejor postor. Y reducido el de
recho de preferencia a favor de los arrendatarios 
a los límites que quedan expresados, no hay ra
zón ninguna para privar de ese beneficio a los 
llevadores de fincas pertenecientes a las Funda
ciones benéficas, cuyo Patronato ejerce el Mi
nisterio de Instrucción pública y Bellas Artes.

Fundado en las consideraciones que anteceden, 
el Presidente del Consejo de Ministros que sus
cribe, de acuerdo con éste, tiene el honor de so
meter a la aprobación de V. M. el adjunto proyec
to de Decreto.

Madrid, 28 de mayo de I928.—Señor: A los 
R. P. de V. M., Miguel Primo de Rivera y Orba- 
neja,

REAL DECRETO .

Núm. 977.

A propuesta del Presidente del Consejo de Mi
nistros y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:. .
Artículo l.° A partir de la publicación del pre

sente. decreto queda suprimido el derecho de tan
teo concedido por Real decreto de 29 de agosto 
de I923 a los arrendatarios de bienes inmuebles 
no amortizados, pertenecientes a Fundaciones be
néfico particulares o de carácter mixto, en caso de 
enajenación de los mismos, así como la exención 
del requisito de la subasta para dicha enajena
ción que tal derecho lleva consigo.

Artículo 2.° Cuando las fincas que han de sei 
obieto de enajenación, ya pertenezcan a funda
ciones benéfíco-particulares o de carácter mixto, 
va pertenezcan a fundaciones beneficodocentes, 
se hallen arrendadas con cuatro años, por lo me
nos, de antelación a la fecha en que se incoe el 
expediente de autorización para, proceder a su 
venta, y siempre que el arrendatario manifiesta 
por escrito su voluntad de adquirir el dominio de 
aquéllas, y acredite, ademas, en la forma esta
blecida en el Real decreto de 29 de agosto de I923 
que debido principalmente a su esluerzo han ob
tenido las fincas un aumento de valor de conside
rable importancia, se llevará a cabo la primera 
subasta en la forma ordinaria, y el resultado ue 
la licitación se notificará al arrendatario, quien 
podrá adquirir las fincas de cuya enajenación se 
trate por el precio ofrecido en el acto de la subas
ta por el mejor postor. .

En el supuesto de que. resultara desierta, la pri
mera, subasta podrá el arrendatario adquirir los 
bienes que han de enajenarse en las mismas con
diciones tpie establece el parra lo anterior después 
de celebrada la segunda licitación, con la rebaja 
de un 25 por loo en el tipo que sirvió de base a 
la primera subasta, o en el p'recio tipo de la se

gunda licitación, si en ésta no hubiesen existido 
postores. ’. ■

Artículo 3.0 El derecho de preferencia para 
adquisición de inmuebles, reconocido a favor 
arrendatarios en el presente Decreto, deberá ej 
citarse en el plazo de dos meses, a partir de la 
cha en que se les notifique la resolución cori 
pondiente; entendiéndose que si transcurre aq 
tiempo sin que por culpa de los interesado 
haya formalizado la transmisión venficado 
‘forma legal el pago, quedará decaído en el 
rido derecho de precedi.encia, adjudicandos 
finca al que resultó ser el mejor postor en ia 
basta o subastas celebradas. nuno-

Artículo 4.0 Quedan derogadas cuantas a i 
siciones se opongan a la presente mij

Dado en Palacio a veintiocho de mayo 9lente 
novecientos veintiocho.—Alfonso.—-El 1 res 
del Consejo de Ministros, Miguel Primo d 
vera y Orbaneja. 1 gy

(“Gaceta” 29 mayo JQ20!

REALES ORDENES 
Núm. 1.046. or

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo ordenado 
el Real decreto de esta Presidencia numero 
de 12 de septiembre último (Gaceta del 14), en • j 
tículo 15, y de conformidad con lo acordado 1 
Consejo de ‘Ministros. «Ambra1,

S. M. el Rey (q D. g) se ha servido 
miembro de la Asamblea Nacional <il Sr. . ■ €p-
Senra Bernárdez, por serle de aplicación los P 1o 
tos de la norma quinta del articulo 16 y el an 
20 de la soberana disposición antes mencionaba o. 

De Real orden lo digo a V. E. para su conocin 
to v efectos consiguientes. Dios guarde a • )0 
muchos años. Madrid, 29 de mayo de 1928. — 1
de Rivera. 
Señores... ((íueda 30 mayo 1*L8)-

Núm. 1.047. r
Excmo. Sr.: Eh cumplimiento de lo ordenado 

la Real orden de esta Presidencia número 
25 de marzo último (Gaceta del 27), en su apa 
tercero, ., qU6

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dispone
D. Antonio del Solar y Taboada, que ha cesao j 
su cargo de Presidente de la Organización Prov* rte 
de Unión Patriótica de Badajoz, deje de formal p» 
de la Asamblea Nacional. .¡mié'1'

De Real orden lo digo a V. E. para su conocn 
to v efectos consiguientes. Dios guarde a V. 1- de 
chos años. Madrid. 29 de mayo de 1928. — Pin g
Rivera.
Señores...

(Gacchi 30 mayo

. Núm. 1.048. r
Excmo. Sr.: Vista la comunicación de la ■ 

blea Nacional de fecha 21 de los corrientes. 
pando a esta Presidencia del Consejo de M''1 
que en la sesión plenaria celebrada en la tecH 
tes mencionada se dio cuenta a la. Asamblea v 
quedó enterada de la renuncia del cargo de 
bíeEta presentada por el. señor don CaF.os ? 
y Sáez de Argandoña,

M.C.D. 2022
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; 5. M: el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que 
5ck9 señor deje de tomar parte de la Asamblea 
Nacional.

Re Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento 
^efectos consiguientes. Dios guarde a V. E. mudlios 
an<>s. Madrid. 29 de mavo de 1928. — Primo de Ri- 
Wa. ‘
Añores...

(Gacela 30 mayo 1928).

REAL ORDEN CIRCULAR
•Núm. 1.049.

hxcnio. Sr.: Lis normas esenciales por Jas cuales 
e rige el Somatén español, que ha adquirido ya. por 
<-”tuna para el interés colectivo, una difusión c im- 

Wrtaucia que plenamente justifican el patriótico pro
Posito que inspirara su creación, no necesitan ser gi

radas en lo más mínimo; pero como en la práctica 
an surgido algunas dudas en la forma concreta do 
Phcar los preceptos reglamentarios y como son mu- 

las inciativas que para el más eficaz funciona
. ''ento de la Institución se han elevado a esta Presi
. Cn<ua; con objeto de aclarar aquéllos, estudiar és- 

s )" proponer sean llevadas a. la práctica las más 
í’nven¡entes, refundiendo al mismo tiempo las dispo- 

,lciones dictadas en relación con el indicado Cuerpo 
Somatenes armados de España,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que 
"^ Comisión, presidida por el Comandante general 

de la primera Región. General de bri
nda ]). Fernando Flórez Corradi, y de la que for- 
^rán parte como Vocales un representante de cada 
na de las segunda, cuarta y octava Regiones, pro

Puestos por los .respectivos Comandantes generales, 
'finando de Secretario el Comandante de Infantería, 

01i destino en la Secretariía auxiliar de esta Presi- 
.etlcia, don Emilio Rodríguez Tarduchy, estudie y 
eve para su aprobación las modificaciones o acla- 

^ciones reglamentarias que estime pertinentes para 
1 mejor desenvolvimiento de la Institución, más efi- 
a7- estímulo en el cumplimiento de sus obligacio* 

?Cs por parte de los afiliados a ella y recopile todo 
llanto sobre el particular se hubiere legislado hasta 
a fecha, debiendo llevar a cabo su misión en el pla'zo 
e dos meses.
De Real orden lo digo a V. E. ¡para su conocir 

^'ento y demás efectos. Dios guarde a V. E. mu- 
.K)s años. Madrid, 29 de mavo de 1928. — Primo 

Rivera. "
Añores...

(Gaceta 30 mayo 1928),

REAL ORDEN 

Núm. I.05I.
Excmq. Sr.: S. LI. J s./
bien disponer que se constituya una Comisión 

J.be, presidida por el Jefe de la Secretaría auxi- 
¿ar de la Presidencia del Consejo de Ministros, 

•Máximo Cuervo Radigales, y compuesta, ade
ras, de D. Augusto Morales Diez, JeTe de la Gd- 
] etnación; de D. José Hernández Reigón, Jefe de 
a Sección de Beneficencia particular del Minia- 
^rJo de la Gobernación; de D. Eduardo Torralha 
P^dina, Jefe de la Sección de Fundaciones Bené- 
Fo docentes del Ministerio de Instrucción pública 

» «ellas Artes; de D. César Arruche Villanueva.
del Negociado Central del Ministerio qc

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenidp

Fomento, y de D. Carlos María Arrojo y Mar
tínez, Jefe de Negociado de primera clase del Mi
nisterio de Hacienda, adscrito a la Secretaria au 
xiliar de esta Presidencia, 5e dedique a recopila) 
y refundir toda la legislación vigente sobre fun
daciones. adaptándolas a las modernas orienta

. ciones y necesidades económicas y sociales, y que 
' de estimarlo así el Gobierno pasará después a 
| estudio y dictamen de la Asamblea Nacional.

De Real orden lo digo a V. E. para su conocí- 
: miento y -efectos consiguientes. Dios guarde a 

V. E. muchos años.
Madrid, 3I de mayo de I928.—Primo de Ri

vera.
Señores...

(“Gaceta” 1 junio I928).

■ Núm. I.057.
iLxcmo. Sr.: \ istas las certificaciones remiti

das por la Cámara Oficial Armera de Eibar sobre 
propuestas para la designación de Vocales cor
porativos en el Consejo de la Economía Nacio
nal y en el Provincial de Guipúzcoa, y lo dis
puesto en el artículo I24 del Reglamento de I4 
de diciembre de I927 por que se rige dicha Cá
mara,
. $• el Rey (q. D. g.), conformándose con lo 
informado por esa Dirección general, se ha ser
vido nombrar Vocales, en representación de la 
Cámara Oficial Armera de Eibar. en el Consejo 
de la Economía Nacional, a D. Juan de Urizar 
(propietario) y a D. Teodoro Arrizabalaga (su
plente), y en el Provincial de Guipúzcoa a don 
Alejandro Lascurain (propietario) y a D. Juan 
de Urizar (suplente).

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, 18 de mayo de I928.— 
Primo de Rivera.
Señor Vicepresidente, Director general del Con

sejó de la Economía Nacional.
(“Gaceta” 2 junio I928.)

Núm. 1.073.
Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo ordenado por 

el Real decreto de esta Presidencia, número 1.567, 
de 12 de septiembre último (“Gaceta” del 14), en su 
artículo 15, y de conformidad con lo acordado por 
el Consejo ide Ministros,

S. M. el Rey (q. D. g.) se Iha servido nombrar 
miembro de la Asamblea Nacional al Sr. D. Cele
donio de la Iglesia Vidal, por serle de aplicación 
los preceptos de la norma quinta del articulo 16 
y el artículo 20 de la Soberana disposición antes 
citada.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos cosigmentes. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 2 de junio de 1928.—Primo 
de Rivera.
Señores... ■

(“Gaceta” 3 junio 1928.)

REAL ORDEN
Núm. I.075.

Excmo. Sr.: Decretada en I4 de abril último la 
agregación del Consejo Nacional del Combustible 
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al. Ministerio de Fomento, corresponde desde en
tonces a este Departamento ministerial enten
der en todas las incidencias de la aplicación del ’ 
Régimen de la Economía del carbón, y por tanto . 
la resolución de los recursos de alzada que se pre- ' 
senten en relación con la aplicación del citado ; 
régimen,

Por ello.
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha dignado dispo- ' 

ner que desde esta fecha la resolución de los re- ' 
cursos de alzada contra acuerdos del Comité eje
cutivo de Combustibles sea de la competencia ! 
del Ministerio de Fomento.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci- ' 
miento y efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Madrid, 2 de junio de I928.—Primo de Rivera.
Señores Ministro de Fomento y Presidente del 

Consejo Nacional de Combustibles.
(“Gaceta” 5 junio 1928)

í

Ministerio de Hacienda

REAL ORDEN
Núm, 300.

limo. Sr.: Visto el escrito de D. Luis Toha y 
Laporta, como concesionario del servicio de au
tomóviles para conducción de viajeros entre Za
ragoza y Huesca, solicitando satisfacer en metá
lico el importe del Timbre con que por él artículo 
I89 de la ley están gravados los billetes de via
jeros que expide:

Resultando que el correspondiente a los do
cumentos expedidos durante el año próximo pa
sado, aplicándoles el tipo de gravamen de la es
cala gradual reformada del artículo anteriormen
te citado, ascednió a la suma de 364,30 pesetas, 
siendo la dozava parte de dicha suma la de 30,3a 
pesetas:

Resultando que el concesionario de referencia 
está conforme con que se fije en 25 pesetas la can
tidad que deberá entregar mensual mente a bue
na cuenta en fin de cada mes por el expresado 
concepto; y

Considerando que el artículo I56 del vigente 
Reglamento del Timbre confiere a este Ministe
rio la facultad de autorizar a las Compañías de 
ferrocarriles y Empresas de diligencias y vapo
res para satisfacer en metálico el importe del 
Timbre correspondiente a sus billetes de viaje
ros y talones-resguardos de mercancías y para fi
jar, de acuerdo con las mismas la cantidad que 
deban entregar mensualmente a buena cuenta; 
disponiéndose en el mismo artículo que cuando jas 
citadas compañías y. Empresas tengan establecida 
su contabilidad de manera que sea garantía de 
exactitud en la determinación y recaudación del 
impuesto, ofreciendo facilidades para las compro
baciones que se estimen necesarias o convenien
tes, como ocurre en el presente caso, podrá con
cedérseles que presenten las cuentas anuales y sus 
justificantes con sujeción a los modelos adjuntos 
a dicho Reglamento,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección general, se ha servi
do autorizar a D. Luis Toha y Laporta, como con
cesionario del servicio de automóviles para con
ducción de viajeros entre Zaragoza y Huesca. 

para que satisfaga en metálico el importe 
Timbre con que por el artículo I89 de la ley es* 
tán gravados los billetes de viajeros míe expld^ 
fijando en 25 pesetas la cantidad que por est 
concepto deberá entregar a buena cuenta en 
de cada mes y disponiendo que las cuentas 
rinda a esa Dirección general y los iustifican 
de las mismas habrán de ajustarse a los mode < 
I9 a 21 que ’íipuran en el Apéndice del vige»1" 
Reglamento del Timbre. sll

Lo que de Real orden comunico a V. I; Paia " 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios gu 
de a V. I. muchos años. , .

Madrid. 25 de mayo de 1928.—Calvo Sote • 
Señor Director general del Timbre. Q, 

(“Gaceta” 1 junio 192l  ’■

Ministerio de Instrucción Pública y 8-
REALES ORDENES

Núm. 829.
limo. Sr.: Visto el expediente incoado en^ 

Universidad de Zaragoza a instancia de los a i 
nos de la Facultad de Ciencias, en so^^u<..]yo 
autorización para usar el distintivo esco'ar 
diseño se detalla en la oportuna instancia. 
niendo en cuenta los informes favorables el 
dos por la Junta de Profesores de la a 1 „ 
Facultad y el Rectorado, y que se han 
vado las prescripciones que señala la Real 1 
de 25 de febrero último, . rcnnlier

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dr 0 
que se autorice y apruebe el uso del di^ 
escolar solicitado a los alumnos y alu”3^‘cUdo 
los referidos Centro y Facultad, y que el 
o sello que ha de llevar la gorra en su 
anterior será exclusivamente el de la Umve ]a 
tal como aparece en el expediente, al lado - ;C 
firma del señor Rector; debiendo cntendei ,o5 
estas concesiones sólo serán en L-5ita' 
alumnos de las distintas Facultades uní , 
rias.

De Real orden lo digo a V. I. para si nlir 
miento y demás efectos. Dios guarde a \ • 'pejo- 
chos años. Madrid. I9 de mayo de 192»- jor )" 
Señor Director general de Enseñanza su}

sebundari^.
(“Gaceta” 2 junio

Núm. 875.
limo. Sr.: Visto el expediente de concui’ pgíóp' 

ciado para proveer la plaza de Profesor de 
vacante en el Instituto general y técnico de pa 
Eugenia, de Melilla; y habida cuenta de qiie 
concurrido al mismo ningún aspirante, . j^laí^

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bién 30lltr 
desierto dicho concurso, disponiendo que s^gteiUi1' 
cié nuevamente al concurso restringido que ^br*1 
lian las Reales órdenes de 21 de febrero y
de 1920. ,(-iniíeir

De Real orden lo digo a V. I. para sil cOhOS 
to y demás efectos. Dios guarde a V. I. miicn - 
Madrid, l.° de junio de 1928. — Callejo. ,^r y 
Señor Director general de Enseñanza supe” '

cundaria. . iq7S).
(Gaceta 8 junio ‘
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SECCIÓN QUINTA

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

•hmta calificadora de aspirantes a destinos 

públicos.
Propuesta del mes de enero de- 1928.

de ■>') cumpliniiento a lo dispuesto en el Reglamento 
^Plic - enero del 1926 ("'Gaceta” del 31) para

C1(in Decreto-ley de 6 de septiembre de 
No )re Provisión de destinos públicos, y termi-

( । de Amisión de reclamaciones, se ha 
|Jtl l,ado la rectificación reglamentaria a la pro- 
21 a Provisional publicada en la “Gaceta” del día 
i snk.. )rd óltimo, y en su virtud se declara firme 
c¡ón ^stente la mencionada propuesta, con excep- 
Nifi C i os d€Stin°S que a continuación se insertan 
-'a ree?(- Os .Son exPresión de las causas motivo de 
^ro^’ Ihcaci0,h con lo cual queda convertida en de- 

6 con mayores méritos).

DE LA COGER NACIOIN.—DI- 
l CIOiN GENERAL DE COMUNICACIO- 

NES.—SECCION DE CORREOS

PROVINCIA DE BARCELONA *

es Cartero de Sardanyola, con 750 pesetas anua- 
par& la reserva Juan Adell Martí. (Se 

^^ado)6 d€”idamente letificado el empleo del in-

PROVINCIA DE CIUDAD REAL

'^0, artero de Villanueya de los Infantes, con 
Cabo Felipe Diéguez Tirado, con 7-9-29 
7 2-1-0 de empleo. (Queda sin efecto 

5 E j’.’.’^ión del destino por haber sido elevado 
l 7 Pasa a. "u0 alcanzó” porque los de- 

% (lestinos que solicitaba han sido adjudicados a 
con mayores méritos.

PROVINCIA DE CORUÑA

^artero de Campo dé Rapado, sin sueldo, 
\ 1^ .■ cd'"o García Zapata, con 4-10-12 de servicio 

h ,,i d(í empleo- (Queda sin efecto la adjudica- 
4(íin--(<'ía a favor del Cabo para la. reserva Nicolás 

Serrano por tener menos méritos).

PROVINfCIA DE GUIPÚZCOA

Peatón de Escoriaza a la estación, con 600 
soldado Fermín Iregui Lazcano, con 2-0-16 

(^C lc adjudica dicho destino, que figu- 
f|esierto), '

PROVINCIA DE HUELVA
189 .

^kclr La116™ de Punta Uinl)r>a- rou 250 pesetas.
h, C1 Juan Vera Guerrero, con 5-10-2 de servi- 

le adjudica este destino .por haberle sido
l 1 arr CTón varialda -V e! fiue le corresponde 
y^let-.68' ° al orden de Pación que figura en sus 
G|e as, quedando sin efecto la adjudicación hecha 

l¡v, c^se Juan Sáhchez Sánchez por tener me- 
de séfvicio. v -f .-wl¡HdGn Q 'Oí n_ 

d desierto).

PROVINCIA DE LUGO

202. Peatón de Víllanueva de Cervantes a Cas- 
y° rE. jaldes, con 500 pesetas, soldado Eduardo 

Díaz Digon, con 3-7-23 de servicio. (Se le adjudica 
este destino, que figuraba desierto). "

PROVINCIA DE FALENCIA

266, Peatón de Amusco a San Cebrián. con 1.450 
pesetas, Sargento licenciado Manuel Vián Fernán
dez, con 2-1-25 de servicio y 0-1-0 de empleo. (Que
da sin electo la adjudicación hecha a favor del Cabo 
Victoriano Monedero Tordable por ser de inferior 
empleo, y se le adjudica el número 481-2.° que es 
el que le corresponde por el orden que figura en sus

lA/11 L.O I*

PROVINCIA DE SANTANDER

301 Cartero de Montesclaros, con 180 pesetas, 
soldado Juan Sánchez Sánchez, con 3-6-29 de ser- 
mc io . (be le adjudica este destino, que figuraba de-

PROVINCIA DE TARRAGONA

1 V’ de C.onstanti, con 750 pesetas, Ca-
J0 Juan Marti Pallares, con 4-6-0 de servicio v 
1-10-14 de empleo. (Se reproduce rectificado el pri
mer apellido y tiempo de servicio).

PROVINCIA DE TOLEDO

350. Peatón de Torrecilla de la Jara a La Fres
neda. con 400 pesetas, soldado Simón Calzas Ti- 
menez, con 2-3-6 de servicio. (Queda sin efecto la 
adjudicación hecha al de su. clase Ciríaco Gutiérrez 
Lallejó por no corresponderle).

Sección de Telégrafos.
382. Repartidor de Telégrafos, con 1.500 pese

tas, Sargento para la reserva Fernando Crespo Be- 
ido, con 5-5-25 de servicio y 2-0-0 de empleo. 

((’ueda sin electo, como consecuencia del recurso la 
adjudicación hecha a favor del Sargento para la 
reserva El viro Regueris Herrera, con 3-10-26 'le ser
vicio y 1-11-0 de empleo, ]x>r tener menos méritos, 
pasando éste al número 888, que es el que le co
rresponde).

Idem. Sargento para la reserva Alfonso Pérez Al- 
varez, con 4-9-13 de servicio y 2-0-0 de empleo. 
(Por corrcspondcrle, quedando sin efecto la adjudi
cación hdeha a favor del Sargento para la reserva 
Manuel. Hernández Rosa).

Idem, Cairo apto para Sargento Tomás del Rea! 
Arjona, con 6-0-0 de servicio y 2-0-25 de empleo 
(Por corresponderle, quedando sin efecto la adju- 
d-cación hechá a favor del Sargento para la reserva 
José Cuéllar Ferrer. del sexto grupo).

Idem. Sargento para la reserva Francisco Her
nández Pelayo, con 3-4-11 de servicio y 2-2-13 de 
empleo. (Se rectifica su primer ai>ellido, que es Her
nández y no Fernández, como figuraba en la Gn- 
ceta\

PROVINCIA DE BARCELONA 

.lynntanucnto de Barcelona.
-165. Guardia urbano, con 3.094 pesetas,. Sargen

to licenciado Fernando Andrés Andrés, con 7-3-10 
b rvicio y 2-1-0 de empleo. (Por corresponderle, 

quedando sin efecto la adjudicación hecha" al Sar- 
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genio para la reserva Aureliano Vizus San Ciernen- , 
te, por tener menos méritos). i

466. Agente de arbitrios, con 3.094 pesetas; sol
dado inútil en campaña Jacinto Rodrigo Morales. 
(Se reproduce, rectificado, el primer apellido).

/lyuntumiento de Manresa.

475. Vigilante sanitario (Consumos), con 5'50 pe
setas diarias, Cabo Bernabé Andrea Simón, con 
3-6-23 de servicio y 2-9-3 de empleo. (Como resul
tas del recurso pendiente, quedando sin efecto la 
adjudicación hecha al Cabo Juan Molina Baltasar).

PROVINCIA DE BURGOS 

Diputación provincial.
481. Peón caminero, con cuatro pesetas diarias, 

Cabo Victoriano Monedero Tordable, con 2-5-17 de 
servicio y 2-0-21 de empleo. (Queda sin efecto la 
adjudicación hecha al Cabo Antonio Carro Carro, por 
tener menos tiempo de empleo).

PROVINCIA DE dÁCERES

Ayuntamiento de Cáceres.

490. Barrendero, con 1.500 pesetas, Calx> Emi
lio Martín Gómez, con 2-11-27 de servicio y 1-10-23 
de empleo. (Queda sin efecto la adjudicación hecha 
a fa‘vor del Cabo Juan Fajardo Lancho).

A juntamiento de Malpartida de Cáceres.
493. Guarda de la dehesa boyal Zafrilla, con 

496.25 pesetas, Cabo Miguel Patrom Gómez, con 
4-7-24 de servicio y 2-2-1 de empleo. (Queda sin 
efecto la adjudicación hecha al Cabo Alvaro Cabe
zas Cid, por tener menos tiempo de empleo).

Ayuntantienlo de billar del Pedroso.

499. Guarda de campo para el anexo de Nava- 
trasierra, con 200 pesetas, desierto^ (Queda sin efec
to la adjudicación hecha al Cabo Emilio Martín Gó
mez, por no confrontar el número del destino con 
la denominación en las peticiones.

PROVINCIA DE CÁDIZ

Ayuntamiento de Conil de la Frontera.

508. Vigilante de arbitrios de segunda, con pe
setas 912,50. soldado Gumersindo Grana Carregal. 
(Se reproduce rectificado el segundo apellido).

PROVINCIA DE CANARIAS

Cabildo Insular de Lansarote. (Arrecífe).

520. Anulado, quedando sin efecto la adjudica- i 
ción beclia al Sargento para la reserva José Orella- | 
na Jiménez. .

PROVINCIA DE CASTELLÓN 

Ayuntamiento de Burriana.

524. Peón albañil, con 1.825 pesetas. Cabo apto 1 
para Sargento Antonio Nevado Rodríguez, con . 
3-5-18 de servicio y 1-3-21 de empleo. (IQueda sin ¡ 
efecto la adjudicación hecha al soldado Arturo Moni 
blán Martínez, por ser de inferior categoría).

PROVINCIA DE CIUDAD REAL 

Ayuntamiento de í/illatnanrique.

563. Guarda, con 821’25 pesetas, de
Jiménez Felguera, con 3-1-9 de servicio y ' ha a 
empleo. (Queda sin efecto la adjudicación ger 
favor del soldado Jesús Maldonado Rubio, I 
de inferior categoría).

PROVINCIA DE CUENCA

•Ayuntamiento de G are inarro.
599. Auxiliar de Secretaría, con 200 Pe^7 

Suboficial D. Antonio Mosquera Aller, con 
de servicio y 0-10-0 de empleo. (Se le adju 
cho destino, que figuraba desierto).

PROVINCIA DE GRANADA 

Ayuntamiento de Granada.
613. Ordenanza del Instituto de Vacunación^.,n 

1.782 pesetas, Sargento para la reserva ■ * g (]e 
Arroyo Martínez, con 4-5-8 de servicio y al1u' 
empleo. (Porque el que se le adjudicó 
lado, quedando sin efecto el nombramiento 
favor del Sargento para la reserva Ricardo 
López).

,4 y untamiento de Motril.

621. Tres Fieles del Resguardo de la 
ción de Arbitrios. (Queda sin efecto la poir 
hecha a favor de los Cabos Marcelo ^‘^^ncisd1 
tanal, Antonio José Galindo Junquera y I 
Baeza Ortiz por haber sido anulados). ., a

623. Queda sin efecto la adjudicación,* ^o- 
favor del Sargento para Ja reserva Sebastian 
yo Martínez por anulación de este destino, y j 
al número 613. . , ío^ ’

626. Vigilante, con 912’50 pesetas, soldado 
Huertas García, con 2-1-19 de servicio, P° 
varios desiertos. . , ., .

629. Queda sin efecto la aljudicacion 1 
favor del Cabo Alfonso Serna Valero P01 
-ido anulado, y pasa al número 985.

PROVINCIA DE GUADALAJARA 

Ayuntamiento de Humanes.
641. Alguacil, con 900 pesetas, soldado ? 

Esteban Madrigal, con 2-11-29 de servicio. 
sin efecto la adjudicación hecha a favor de 1 ó 
Manuel Botaba Auría por tener menos tie 
servicio).

PROVINCIA DE JAÉN 

Ayuntamie'nlo de La Carolina.

668. Guardia, con cinco pesetas diarias, 
¡ ara la reserva Rubén Lozano Aravaca, L‘° cfeíA 
je servicio y 2-0-0 de empleo. (Queda 
el nombramiento hecho a favor del Cabo _ 
Antlréu Simón, al que se le adjudica el nuine

PROVINCIA DE LEÓN

Ayuntamiento de Pon ferrada.

698,' Guardia, con 2.000 péselas y uniíu'i T- 
api-? para Sargento Juan Antonio Buenci- 
con 12-0-23 de servicio y 3-1-2 de emple0.
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■^efecto la adjudicación hecha a favor del Cabo 
“turo Aller Martín, que pasa al número 1.005).

PROVINCIA DE IvíADRID

Ajimtavmcnto de Madrid.

.Guarda puertas (Cementerios), con 2.210 pe- 
P !IS> soldado inútil en campaña Gregorio Avendaño 
‘^andez, con 2-0-17 de servicio. (Se le adjudica co- 

resulta de recurso entablado, quedando sin efecto 
o adjudicación hecha a favor del Cabo apto para 
''Rento Benito Cerro Aparicio, que pasa al 967). 
^l. Vigilante de Arbitrios (Inspección Sanita- 
h/1 con siete pesetas diarias, Sargento licenciado 
\ Santolaya Rodríguez, con 9-0-0 de servicio 

emPlco- (Queda sin efecto la adjudica- 
i n, hecha a favor del Sargento licenciado Miguel 
' ,1:iIz Diego).

(P deni, Sargento de activo Miguel Gómez Navas. 
: ¡L- reProduce, rectificada, su procedencia, que es de

' hr y no ,^e licenciado).
Peón de Parques y Jardines, con 6’25 pese- 

á diarias, Sargento para la reserva Cristóbal Can- 
i/4* -Mateos, con 4-5-28 de servicio y 1-4-26 de em- 
,ja0' (Como consecuencia de recurso entablado, que- 
Cnh 0 s*n efect0 Ia adjudicación hecha a favor del 
, 10 apto para sargento Bernardo Aroca Pérez, que 

al número 736).
r j ’d. Peón de Jardines, con 6’50 pesetas diarias, 

aPto Para Sargento Bernardo Aroca Pérez, con 
(. *"22 de servicio y 2-3-0 de empleo. (Como conse- 
J.ncia de recurso entablado, quedando sin efecto la 
LJ"(hcación hecha a favor del Cabo apto para Sar- 

pj0 Lucilo Torres Esquide, que pasa al núm. 737.
Gj i m- Cabo apto para Sargento Eutiquio Conde 
(('r*ego, con 5-3-14 de servicio y 2-2-16 de empleo. 

; consecuencia de recurso entablado, quedando 
ti,' efecto el nombramiento hecho a favor del Cabo 

para Sargento Jacinto Rodrigo Carabias, por 
LCr menos tiempo de empleo, y pasa al núm. 737). 

; p y. Peón de Vías públicas del Ensanche, con 6’50 
diarias, Cabo apto para Sargento Lucilo To- 

p]s Esquide, con 4-8-4 de servicio y 1-8-22 de em- 
(¡a°- (Como consecuencia de recurso entablado, que- 
opó sin efecto el nombramiento hecho a favor del 
Ix,)0 aPto para Sargento Antonio Díaz Filgueira 
rO73^er menGS f'einP° de empleo, y pasa al núme- 

Cabo apto para Sargento Jacinto Rodrigo 
(Q,ahias, con 7-1-18 de servicio y 1-3-18 de empleo. 
b0111? consecuencia del recurso, quedando sin efecto 
r^^^judicación hecha a favor del Sargento para la 

Jacinto Híerrero Calonge).
r .Peóu de Jardines (Interior), con 6’50 pese- 

h] diarias, Cabo apto para Sargento Antonio Díaz 
b]^Ue,'ra> con 4-10-23 de servicio y 0-6-0 de empleo. 
J Quinto grupo. (Como consecuencia del recurso en- 
1 fado, quedando sin efecto la adjudicación hecha 
1l  yor del Cabo del sexto grupo Mariano Cea Ca

Ia).

^juntamiento de ^ranjues.
Sereno, con 5'50 pesetas diarias, Cabo apto 

¿ ■ Sargento Félix Cuesta Sevilla, con 4-5-26 de. 
s¡rv,cio y 2-1-0 de empleo, del quinto grupo. (Queda 
1) Vecto la adjudicación hecha a favor del Cabo José 

Mazariegos, del sexto grupo).

4yintainíento de Chamartín de la Rosa.

Tres obreros del servicio de Limpieza, a 6’25 

pesetas diarias. (Quedan sin efecto los nombramien
tos hechos a favor de los Cabos Juan Garrido Mar
tínez (que pasa al 770), Melchor Valenzuela Martí
nez y Nicolás González García, todos como conse
cuencia del recurso entablado).

753. Empedrador, con 6’50 pesetas diarias. (Que
da sin efecto la adjudicación hecha a favor del Cabo 
apto para Sargento Antonio Nevado Rodríguez, que 
pasa al número 542, como consecuencia de recurso 
entablado).

754. Guardia municipal, con siete pesetas diarias, 
Sargento Pablo Sáiz Diéguez. (Queda rectificado el 
primer apellido).

754. Quedan anuladas las adjudicaciones hechas a 
favor de los Sargentos para la reserva Angel Abril 
Crespo, Firancisco Mejías Rodríguez, Félix Hipólito 
Serrano, Aureliano Suárez Meilhon, Ensebio Gar
cía González (que se le adjudica el 989), Cristóbal 
Canchal Mateos (que se le adjudica el 735), Antonio 
Valdeóu Rodríguez (que se le adjudica el 772) y 
Bernardo Crespo Bellido (que se le adjudica el 382); 
todos como consecuencia del recurso entablado.

756. Obrero electricista, con nueve pesetas diarias. 
(Queda anulado el nombramiento hecho a favor del 
Cabo apto para Sargento Santiago Baamonde Pita, 
como consecuencia del recurso entablado).

757. Camillero de la Casa de Socorro, con 6’25 
pesetas diarias. (Queda anulado el nombramiento he
cho a favor del Cabo apto para Sargento Eutiquio 
Conde Gallego, al que se le adjudica el número 736, 
como consecuencia del recurso entablado).

758. Guarda jurado del vertedero, con tres pese
tas diarias. (Queda sin efecto el nombramiento hecho 
a favor del ‘Cabo Antonio Cifuentes de Dios, como 
cosecuencia del recurso entablado).

759. Guarda del Matadero, con 7’50 pesetas dia
rias. (Queda sin efecto el nombramiento hecho a fa
vor del soldado inútil en campaña Gregorio Avenda
ño Fernández, al que se le adjudica el número 719, 
como consecuencia del recurso entablado).

760. Ihterventor (Matadero), con nueve pesetas 
diarias. (Queda sin efecto el nombramiento hecho a 
favor del Sargento de activo [osé López de los Mo
zos Rubio, como consecuencia del recurso entablado).

762. Dos Matarifes, con nueve pesetas diarias. 
(Quedan sin efecto los nombramientos hechos a fa
vor de los Gabps Marcos Santos González, que pasa 
'al 830, y Félix Moreno Rey, que pasa al 771, como 
consecuencia de} recurso entablado).

Ayuntanviento de Móstoks.

765. Sereno, con 3’50 pesetas diarias, Cabo Ri
cardo López Montero. (Se rectifica su segundo ape- - 
llido).

PROVINCIA DE MÁLAGA

Ayuntamiento de Málaga.

770. Guardia municipal, con seis pesetas diarias, 
1 Cabo Juan Garrido Martínez, con 5-3-17 de servicio 
: y 2-0-21 de empleo. (Queda sin efecto la adjudicación 
, hecha a favor del Cabo Gregorio Alonso Cebrián, 

como consecuencia del recurso entablado).
' 771. Matarife de tercera, con 7’50 pesetas diarias, 

Cabo Félix Moreno Rey, con 2-4-1 de servicio y 1-4-6 
de empleo. (Queda sin efecto la adjudicación hedía 
a favor del Cabo Alfonso Narváez Ortega, como con
secuencia del recurso entablado).,

772. Guardia Vigilante de quinta clase, con 5’50 
pesetas dianas. Sargento para da reserva Antonio
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Valdeón Rodríguez, con 5-9-28 de servicio y 2-3-0 
de empdeo. (Queda sin efecto el nombramiento hecho 
a favor del Sargento para la reserva Rubén Lozano 
Caravaca. que pasa al número ,668. como contenen
cia del recurso entablado).

Idem. Sargento licenciado Jesús Lear López, con 
2-10-6 de servicio y 0-11-5 de empleo. (Queda sin 
efecto el nombramiento hecho a favor del Suboficial 
licenciado D. Paulino Lacalle Salvador, por no con- 
l murar el destino en las dos papeletas de petición).

. lyioitainiertto de CucvaxS de San Marcos.

"<17. Sepulturero^Voz pública, con 650 pesetas, 
soldado Juan Muñoz Torres, con 3-1-21 de servicio. 
(Queda sin efecto la adjudicación de este destino al 
Cabo Telesforo Martínez Quirós por no haberlo so
licitado).

PROVINCIA DE MURCIA

/lyuntamiento de Murcia.

795. Barrendero-Pregonero de la plaza de Abas
tos. soldado José López Gonzalvo. (Se rectifica el 
segundo apellido).

- /lyicntamicnto de /Iguilas.

796. Jardinero florista, con 1.460 pesetas, Cabo 
Pedro Sánchez Calvez, con 2-2-3 de servicio y 0-7-3 
¡de empleo. (Por figurar desierto y en lugar prefe
rente en la petición de destinos, quedando sin efecto 
la adjudicación del número 799, y se le concede al 
isoldado Marcial Pastoriza Juncal, que lo tiene soli
citado).

799. Celador de Consumos de segunda, con 1.200 
pesetas, soldado Marcial Pastorisa Juncal, con 3-5-7 
de servicio. (Se le adjudica dicho destino por con
secuencia del arrastre del número 796, que se le con
cede al Cabo Pedro Sánchez Gálvez).

PROVINCIA DE OVIEDO

.dyuufamienfo de Avilas.

830. Matarife para el Miacelo municipal, con 8 
pesetas diarias, Cabo Marcos Santos González, con 
3-0-20 de servicio v 1-5-10 de empleo. (Queda sin 
efecto la adjudicación hecha a favor del soldado Ma
nuel Heredia Fernández, como consecuencia del re
curso entablado, v se le adjudica el destino núme
ro 831).

831. Ayudante de Matarife, con siete pesetas dia
rias, soldado Manuel Heredia Fernández, con 5-0-8 
'de servicio. (Queda sin efecto la adjudicación hecha 
a favor del marinero Pedro Gutiérrez Vega por tener 
menos tiempo de servicio).

PROVINCIA DE SEVILLA

Ayuntauiiento de Los Palacios y Villafranea.

873. Guardia municipal, con 1.460 pesetas, Cabo 
Francisco Martínez Molina, con 3-11-2 de servicio y 
0-2-10 de empleo. (Se le adjudica por figurar de
sierto).

PROVINCIA DE TARRAGONA

Ayuntamiiento de Amposta.
888. Guardia urbano, con 1.825 pesetas, Sargen- 

ito |xira la reserva Elviro Begueris Herrera, con 
10-26 de servicio y 1-11-0 de empleo. (Queda 
efecto la adjudicación hecha a favor del soldado I 
ge Cuello Arasanaz por ser de inferior categoría).

891. Alguacil Pregonero, Sargento para la res 
tea José Castellá Vives. (Se rectifica el primer ap 
llido). * ,

892. Peón caminero municipal, con 2.189'?0 
setas. Sargento para la reserva Manuel Marcos 
pinosa, con 5-4-18 de servicio y 0-9-17 de emK 
(Queda sin efecto la adjudicación hecha al Cabo Iu‘ 
Izquierdo Ferrer por ser de inferior categoría).

• t Ayimfanüento de Valls.

897. Portero de día (del Ayuntamiento, c0^ 
E.OO7’5O pesetas, soldado inútil en campaña Abd 
M'anresa Martín, con 5-10-14 de servicio. (Queda s 
efecto la adjudicación hedha a favor del Sargea 
para la reserva Manuel Marcos Espinosa, que P^* 
al 892, pqr figurar dicho soldado en el primer grlll

PROVINCIA DE VALENCIA 

zlyuntaniicnto de Albalat de la RibeM.

928. Alguacil, con 1.277’50 pesetas anuales. 
gento para la reserva Leandro Cervera Climent, c 
4-4-18 de serviieo y 1-11-28 de empleo. (QuedaT®sé 
efecto la adjudicación hecha a favor del Cabo 
María Samper Torrcnt por ser de inferior categot’^'

Ayuntamiento de Algemesí.

928. Guarda municipal de campo, con 4’50 1^_ 
setas de jornal diario, Cabo Rafael Climent Do» ' 
con 4-9-28 de servicio y 2-3-20 de empleo. 
sin efecto la adjudicación hecha a favor del C» 
Francisco Beltrán Llacer por tener menos tiempo 
empleo, y pasa al número 931).

Ayimtamiento de Alniusafes.

, 931. Guardas de campo, a 4’50 pesetas diar*^ 
Cabo Fh-ancisco Beltrán Llácer. con 3-9-10 de se» 
ció y 1-2-5 de empleo. (Queda sin efecto la 
cación hecha a favor del de su clase Mónico G 
ña Cañas ¡jor tener menos tiempo de empleo).

PROVINCIA DE VALLADOLID

Diputación provincial de Palladolid.

949. Peón caminero, con 912’50 pesetas, Qp 
Aniceto Garda Pérez, con 5-3-18 de servicio Y, ÜV 
15 de empleo. (Qudda sin efecto la adjudicación * 5 
cha a favor del soldado Gregorio Sánchez F»6 
por ser de inferior empleo).

Ayuntamiento de Trigueros del Palle.

960. Guarda de término, con 1.200 pesetas, 5 
\dado Inocencio Panlagua Zapardiel. con 3-8-29 
servicio. (Queda sin efecto la adjudicación 
favor del soldado Manuel Poncio Rafael, por 1 
menos, tiempo de servicio.

PROVINCIA DE VIZCAYA

Ayuntamienlo de Santurcc Antiguo. p 
967. Guardia municipal nocturno, con 2.^^' 

setas, Cabo apto para Sargento Benito Cerro Air
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con 4-0-0 de servicio y 3-2-0 de empleo. (Queda 
y efecto la adjudicación hecha a favor del Sar- 

para la reserva Amós Ordóñez Sesma, por 
^uraf al que se le concede en el quinto grupo).

PROVINCIA DE ZAMORA

Ayuntamiento de Benavente.

9/2., Sereno municipal, con 1.000 pesetas, solda- 
A'Jyé Blanco Antón, con 5-2-24 de servicio. (Se le 
^dju/dica porque figuraba desierto).

Ayuntamiento de Tol.

‘^ozo Arbitrios, con 1.204’50 pesetas. 
Gyo Alfonso Celma Valero, con 5-0-16 de servicio 
y1**18 de empleo. (Queda sin efecto la adjudicación 

echa a favor del Cabo Aniceto García Pérez, por 
ener menos tiempo de empleo, v pasa al 949, que 
‘s el que le corresponde).

PROVINCIA DE ZARAGOZA

. h'mitaiiii.ciifo de Záragoga.

por ser 

. Vidal

^9. Guardia municipal de Infantería, con siete 
ysetás diarias, Sargento para la reserva Ensebio 
yrcía González, cpn 4-10-9 de servicio y 2-1-20 de 
enipleo. (Como consecuencia de recurso entablado, 
yodando sin efecto la adjudicación hecha a favor 
y Cabo de activo Máximo Sánchez Díaz, ] 

r|e inferior categoría).
. Jdem. Sargento para la reserva Francisco 
u’dolz. (Se reedifica su segundo apellido).

. lyunlamicnto de Fabara.

997.
Osetas.

Vigilante, Sereno v Sepulturero, con 
„ Cabo Isaias de Pablo Macarrón. (Se 
‘ca su segundo apellido).

1.460 
recti-

PROTECTORADO DE ESPAÑA

Junta niHnicíbal di

EN MARRUECOS

M el illa.

2.190. pesetas, Cabo1.005, Guardia urbano, con 2.190 peseras, .cabo 
y úiO) Ajldr Manín, con 11-1-16 de servicio y 5-6-11

empleo. (Queda sin efecto la adjudicación hecha 
' ■ abo Francisco Díaz Cobo, por tener menos tiem- 
110 de empleo).

^-o t a s . — 1.a A fin de evitar que por extravío 
.ya documentación, al ser ésta enviada a las Auto- 

t (|ades, ocurran casos de reclamación, como constan- 
úpente sucede, los individuos a quienes se les haya 

yjudicado un destino tendrán presente que, trans- 
lrridos ocho días, a partir de esta fecha, podrán

' Rentarse a tomar .posesión del mismo, h^yan o no 
y’bido la credencial, sin perjuicio, de lo que previe- 
P los artículos 70. 71 y 72 del Reglamento de 22 
'enero del año 1926 (Gaceta del 31).

i. ~ . Los señores Alcaldes de los pueblos en los que 
(, exista Estafeta u 'Oficina principal de Correos, 
(yan cuenta por oficio de las tomas de posesión de 
ser Pr.°Puestos Por esta Junta para destinos de ese 
pr V1.C1°. al Administrador principal de Correos de la 

ovincia a que pertenezca el Ayuntamiento.
do'1''1 ^os individuos propuestos, al tomar posesión 
amSu^ destinos, deberán presentar el certificado de 

\9cedentes penales.
Pr4'8 L°s individuos que figuren incluidos en la ■ 

'Tuesta provisional de Enero último, inserta en la ■' 

Gaceta numero 112 de 21 de abril pasado, que a con- 
(sccucpcia d.c esta rectificación queden sin destino, 
pueden solicitar otro de los anunciados a concurso el 
1 ? de dicho mes de abril (Gaceta número 92), a cuvo 
efecto se les concede un plazo de diez días, que em
pezará a contarse desde la feclia de la publicación de 
dicha rectificación.

A i lación de las clases de primera y segunda categoría
a, quienes se les desestima la instancia por los mo- 
twos que se expresan.

. Por no haberse recibido el estaido-resumen de ser
vicios prevenido en el artículo 56 del Reglamento 
para poder clasificarlos;

Sargento Valeriano Ramón Castillo.
( abo Juan Fernández Rentero.
Idem Onesiforo de la Prieta Ruiz.
Guardia civil retirado Angel López Laguía. 
.Marinero Juan Bedoya Picas.
Soldado Severiano Casanova Hedreida.
Idem Enrique Sansa Jan.
( abo Gabino Gascón López.

, I oí haberse recibido fuera del plazo reglamenta
rio los estados resúmenes de servicios para poder 

i ser calificado:
Cabo Manuel Peña Area.
1 oí no ajustarse a lo prevenido en las instruccio

nes del concurso ni acompañar duplicado estado re
sumen de servicios para poder ser calificado:

Soldado José Llórente Pomar.
Por figurar consignado en las papeletas de petición 

el numero de orden del destino que se le adjudicó y 
■ ser claque le corresponde con arreglo a la preferen

cia señalada en las mismas. (Artículo 63).
Sargento licenciado Miguel Hernández Ribes.
Idem para la reserva José Enrique Pozuelo 
Cabo Fernando Palacios Alonso.
Idem Antonio Roméu Carpi.
Soldado José Barrio Queipo.
Por figurar consignado en las papeletas de peti

ción el numero de orden del destino que se le adju- 
rheo y ser el que le corresponde, con arreglo a la pre
ferencia señalada en las mismas (artículo 63). y no 
poderle admitir la renuncia del mismo:

Cabo Benito Lugo Gómez.

I oí figurar consignado en su petición el número 
de oiiden al que ahora solicita y no poderse tomar en 
consideración la anulación que pretende, una vez for
mulada la propuesta:

Soldado José Sánchez Mira.
Porque publicada la propuesta provisional no se 

puede anular o lectificar las papeletas de petición (ar
ticulo 64): v

Sargento licenciado Tomás Sales Vega.
ídem bernando Hernández Hernández.
Idem José Saborido Amadeo.
Idem Gerardo Ruiz Capillas Rodríguez.
Idem (Carabinero activo) Antonio Alvarez Miguel. 
Idem para la reserva Marcelino Sánchez Gómez. 
Cabo apto para Sargento Modesto Quintana Oña. 
(,abo Miguel Mulet Mulet.
Sargento para la, reserva Juan Martínez Figueroa. 
Calió Vicente Cantús Rubio.
Idem Millán Martín Hiernández.
Idem Francisco Arroyo Hidalgo.
Idem Antonio Galiana Ferrándiz.
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Idem Claudio Anidrés Fernández. .
Idem para la reserva Pedro del Prado Soriano. 
Soldado Ricardo Ariza Jiménez .
Idem José Herrera Sánchez, 
ídem Manuel Duran Acebedo, 
Idem Valentín Lérida García. 
Idem Juan Morales Pozo.
Porque la clase propuesta para el destino que soli

cita tiene más tiempo de empleo, que es el que da 
preferencia dentro de cada grupo (artículo 28), caso 
1.° del Reglamento):

Cabo apto para Sargento Gonzalo Cuenca Moreno. 
Idem id. Pedro Torres Gallego.
Cabo Cristóbal Montoya Heredia.
Idem Salvador Asensi Prades.
Idem Salvador Amal Agüera.
¡Idem Eugenio Sanz Chico.
Idem Eutiquio González Huerta.
Idem Patrocinio Guardado Santano.
Idem Rafael Quesada Sanz. • 
Idem Pedro Palacios Bellido.
Idem para la reserva Antonio García Romero.

Porque los propuestos para el destino que solicita 
tienen más tiempo de servicio, que es el que da la 
preferencia (articulo 28, caso l.° del Reglamento):

Soldado Santiago Berlanga Guerra.
Idem Domingo Liz Soto.
Idem Francisco Ibáñez Burgos.
Idem Tomás Medina López.
Idem Paulino Primitivo Bermejo Perreras.
Idem José Lindo Salas.
Idem Patricio García Ardil.
Idem Evaristo Pérez Alonso.
Porque la clase propuesta para el destino que soli

cita es de superior categoría, que es el que da la ore
ferencia dentro de calda grupo (artículo 28, caso l.° 
del Reglamento):

Cabo de Infantería de Marina Antonio Suárez 
Rodríguez.

Porque la clase propuesta para el destino que soli- 
fcita es de superior em,pleo, que es el que da la pre
ferencia dentro de cada grupo (artículo 28, caso 1P 
del Reglamento):

Sargento licenciado Antonio Zacarías Lunar Se- 
frano. ,

Hklem de activo Francisco López Ortega. , 
Idem para la reserva Ceferino Orgaz Blázquez. 
Cabo apto para Sargento Cristóbal García Román. 
Cabo Evaristo Santolaya Mateo.
Idem Arturo Aller Martín.
Idem Miguel Contreras Montero., 
Idem Sebastián de la Rocha García.
Idem Andrés López Peláez. ,
Soldado apto para Cabo Angel Ordóñez Sánchez. 
Soldado Manuel Ordóñez Fajardo.
Idem Francisco Torres Martínez.

.Tdem Leopoldo Gómez Rubio.
Idem Manuel Avala Pérez.
Idem Manuel Poncio Rafael.
Idem José Ruiz Barrena.
Porque la clase propuesta es de superior empleo 

que es el que da la preferencia (caso 1.» del artícu
lo 28):

Carabinero Basilio Mateos Llanos.
(Queda clasificado con diez años, trece meses y ca

torce días de servicio, que es el que consta en su 
documentación militar que obra en esta Junta).

Porque la clase prepuesta para el destino que so
licita es de superior empleo, que es el que da la pie' 
ferencia (caso 1° del artículo 28), toda vez que e, 
certificado de aptitud que acompañaron a sus 
tiones sólo les capacita para optar a destinos de diení 
clase:

Cabo Alejandró García García.
Idem Miguel Hernández García.
Idem Benito López Martínez.
Cabo de trompetas Mateo Torralba Martínez.
Soldado Paulino Pérez Ortega.
Porque las clases propuestas para los destinos quc 

solicitan se hallan comprendidas en el grupo primer0 
del artículo 27 del Reglamento como inutilizados en 
campaña:

Cabo apto para Sargento Benito Alcalde llerreio-
Cabo Gabriel Jiménez Fernández.
Idem Sotero Lezaún Echevarri.
Idem Gerardo Hernández Alvarez.
Ildem Ramiro Blas Sevilla.
Soldado Damián Aberturas Navas.
Porque su declaración de inutilidad tiene por base 

enfermedad común.
Porque las clases propuestas para los destinos que 

solicitan figuran incluidas en el grupo tercero del ar
tículo 27 del Reglamento:

Suboficial de complemento Francisco Laguna 
Bravo.

Sargento licenciado Antonio Belda Pérez. , 
Idem para la reserva Eduardo Rodríguez priet°' 
Cabo Agustín Mora Rubio.
Porque las clases propuestas para los destinos qu^ 

solicitan son de superior categoría, tienen más tiem
po de empleo y se hallan comprendidas en el qmm 
grupo del artículo 27 del Reglamento por tener mu
de cuatro años de servicio:

Suboficial de complemento D. José Barranco Vi 
llegas. ,

Sargento licenciado Manuel Hernández Martín.
Idem Casimiro Alonso Vázquez.
Idem Blas Sáiz Sáiz.
Idem Gregorio López Ballesteros.
Idem José Ramos Delgado.
Idem para la reserva Joaquín Chueca Huertes.
Idem Miguel Sánchez Pérez.
Idem Pedro Martínez Sáiz.
Herrador de segunda Martín Orduña Paño. .
Cabo apto para Sargento Bernardo Quev®

' Candón. •
Idem Manuel Gomáriz Blázquez.
Idem Vicente María Medina.
Cabo Leoncio Hernández Fernández.
Idem Joaquín Buceta Monzón.
Idem Teófilo González Sanz. ,
Idem Julio Díaz Martínez.
Idem Esteban León Ramos.
Idem Aniceto Antón Cabrerizo.
Tdem Francisco Ojeda Albujar.
Idem Juan López Fernández.
Idem Emeterio López Campaña.
Idem Elias Perlasia Alzamora.
Idem Agustín García Martín.
Idem Victoriano Loras de Dios.
Porque la clase propuesta para el destino que 

'licita se halla comprendida en el grupo cuarto del 
- tículo 27 del Reglamento y tiene más tiemP0 
empleo.

Sargento licenciado Francisco Iglesias Serrar10,
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Por no constar en su documentación haya obtenido 
filas el empleo de Cabo, y el solidado propuesto 

Para el destino que solicita tiene más tiempo de ser
vicio, que es el que da la preferencia (artículo 28. 
caso 1,° del Reglamento):

Soldado Ramón Ruiz Asensio.
Por no constar en su documentación militar ser 

Sargento para la reserva, y el propuesto para el des
tino que solicita tiene más tiempo de empleo, que es 
el que da la preferencia (artículo 28, caso l.° del Re
glamento) :

Cabo Evaristo González Martín.
, Por no constar en su documentación militar el 

tiempo servido en el empleo de Cabo:
Sargento para la reserva Urbano Matea Paredes. 

Idem íd. Antonio Martín Ruiz.
No se le puede variar la calificación de Sargento 

Para la reserva por la de Sargento licenciado, por no 
figurar en su documentación militar la fecha de su 
ascenso a Sargento:
, Sargento para la reserva Nicomedes Sánchez Cruz.
. Por no acompañar certificado en la forma preve

nida de poseer oficio de jardinero, según se exige 
. en el anuncio del destino que solicitan:

' Cabo Francisco Urrea Hernández.
, Idem Bricio Parra Maté.

Idem para la reserva Gratiniano Gómez Santos.
Corneta Salvador Jiménez Leiva.
Soldado Pablo Jiménez Vives.
Idem Pedro Gómez García.
Idem Rafael López Gil.
Idem Juan Muñoz Torres.
Idem Diego López Gracia.
Idem José Duarte Banderas.
Idem Sebastián Gordo Pérez.
Idem Antonio Díaz Aguilar.

. Por no acompañar certificado en la forma preve
nida, para acreditar posee el oficio de matarife, según 
Se exige en el anuncio del destino que solicita:

Soldado Rafael García Díaz.
Porque la clase pro,puesta para el destino que so- 

fidta es de superior empleo, que es el que da la pre- 
terencia (artículo 28, caso l.° del Reglamento), ha- 
C|éndose constar que queda clasificado con catorce 
años y ocho días de servicio y cuatro años y once 
^eses de empleo, según resulta de su decumentación 
militar:
‘ Sargento licenciado José Casademunt Martínez.

Por no comprenderle los beneficios del Reglamento 
T’e invoca, y carecer, por tanto, de derecho a la pre- 
f^rencia que como inutilizado en campaña solicita, 
l,na vez que la declaración de inutilidad que le separó 
’fi' filas fué originada por enfermedad común:

Soldado Rafael Aparicio Vázquez.
Por no acompañar certificado de aptitud de ter- 

categoría, según determina el artículo 6.° del 
Reglamento:

Músico de primera Elias 'Camisón Prades.
. Porque la clase propuesta para el destino que soli- 

IjMa le fué concedido con arreglo al Reglamento de 
^26 y llevar más de un año desempeñándolo: 
Trompeta Feliciano Fernández Franco.

•-'oí ligurai en la doble petición de destino el nú- 
^'ero 54 que se le adjudicó, y no podérsele conceder

. el destino número 45 una vez formulada la pro
, puesta:
¡ Soldado Ramón Domínguez Pazos.
i Por no acompañar certificado de conducta emitido 
■ por el Alcalde de la localidad de donde residan los 
interesados (artículo 56 del Reglamento) y recibirse 
las peticiones de destino fuera del plazo señalado:

' Sargento licenciado Eladio Rodríguez Iglesias.
' Cabo Benito Legido López.

Por no acompañar certificado en la forma preve- 
( nida de poseer el dialecto vasco, según se exige en 

tel anuncio del destino que solicita:
' Sargento licenciado Francisco Martorell Morales.
, Por no justificar por certificado, en la forma pre- 
i venida, de entender el dialecto catalán, según se exi

ge en el anuncio del destino que solicita:
Sargento licenciado César Balbis Acha.
Por no venir reintegrado con póliza de 2’40 pese

tas, ni visado i>or la Autoridad competente el certifi- 
ado de poseer el oficio de matarife, según se exige 
en el anuncio del destino que solicita:

Sargento licenciado Juan Arenas Rodríguez.
Soldado Serviliano Ibáñez Marina.

Por no firmar las papeletas de petición de destino 
el interesado:

Cabo Simón Jimeno Gómez.
Porque los propuestos para los números 735 y 736 

figuran comprendidos en el quinto grupo y tienen 
más tiempo de empleo que el interesado, que es el 
que da la preferencia, y para el número 738 por figu- 
^ar en las papeletas de petición en el orden posterior 
al destino que se le adjudicó:

Cabo apto para Sargento Antonio Díaz Figueiras.
, Porque la clase propuesta para el destino que so

licita tiene más tiempo de servicio que el interesado, 
ijue es el que da la preferencia y no haber hedió 
constar en su petición de destino la preferencia de 
naturaleza que invoca, según determina el párrafo 
cuarto del artículo 30 del Reglamento de 1926:

Soldado Lorenzo Ruiz Fernández.
Por haberse sufrido error en la Gaceta al consig

nar el servicio de la clase propuesta para el destino 
que solicita, toda vez que, según consta en su expe- 
Idiente, tiene cuatro años, cinco meses y diez y nueve 
días de servicio, y no un año, cinco meses y diez y 
nueve días con que aparece consignado en la pro
puesta provisional de enero último:

Soldado Juan Barroso Rodríguez.
Por haberse concedido un plazo de cinco días por 

la Junta para aquellas peticiones que hubieran sido 
presentadas antes de plazo señalado en las Alcaldías, 
y el destino que dice se halla desempeñando cesó en 
él por reforma y el que actualmente ejerce le fué 
concedido por la Dirección general de Correos y no 
por esta Junta:

Soldado José Expósito Beltrán.

Por no poderse anular ni rectificar el destino que 
se le adjudicó una vez formulada la propuesta, y 
para el número 775 que solicita quedó excluido del 
concurso para dicho número por no acompañar cer
tificado de poseer oficio de jardinero, según se exige 
en el anuncio de la vacante:

Sargento para la reserva Saturnino Regidor Re
gidor.
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Por figurar en lugar preferente en las papeletas 
de petición de destino el número 717 que se le ad
judicó y no constar en el certificado de matarife que 
acompañó posee el oficio con dos años de práctica, 
como mínimum, según se exige en el anuncio de la 
vacante

Cabo Pedro Pérez Marañón.
Por no llevar un año desempeñando el último des

tino que se le adjudicó por esta Junta (artículo “ 
del Reglamento):

Cabo apto para Sargento José F¡élix López Ri- 
poll.

Cabo Joaquín Alonso Oliva.
Idem Máximo Fuertes Marco.
Idem Luis Andrés Aranda.
Por no acom;pañar certificado de- poseer conoci

mientos que se exigen en el anuncio de la vacante 
■del destino que solicitan:

Sargfento de activo Joaquín Fusté Plá.
Idem licenciado Francisco Pérez Guerrero.
Porque ouedó excluido del concurso oara el des

tino que solicita por no reintegrar con póliza de 2’40 
pesetas ni estar visado por el Alcalde el certificado 
que acompañó a su petición de poseer conocimientos 
que se exigen en el anuncio de la vacante:

Sargento licenciado José Maria Buendía Osuna.
Por no tener cumplido su primer compromiso con

traído (artículo 25):
Sargento de activo Luis Pastor Barros.
Porque la clase propuesta para el destino que soli

cita es de superior categoría, por estar asimilada a 
Sargento: ' •

Cabo Máximo Carrasco Fernández.

Porque fué excluido del concurso para el destino 
que solicita, por no venir legalizado por el Alcalde 
ni ex])resarse con la debida claridad el certificado 
V|ve acompañó si posi*e el oficio de Cajista, según se 
exige en el anuncio de la meante:

Sargento licenciado Angel Valero Sánchez.
Por no poderse admitir documentos una vez for

mulada la propuesta:
Sargento licenciado Julio Mayor Sánchez.
Cabo Cipriano Parreño Aganzo.
Por ser menores de veinticinco años de edad (ar

tículo 19 del Reglamento), debiendo dirigirse al Jefe 
del Cuerpo para que le rectifiquen la edad en sus 
documentos militares:

Cabo Francisco Rivera Ronda.
Soldado José Rey Burés.

Por no constar en las papeletas de petición el des
tino que solicitan:

Sargento para la reserva Isidoro Gallego Cruzado.
Soldado Antonio Gascón García.
Idem Félix Gon-zález González.
Por exceder de treinta y cinco años de edad, se- 

gúii 'determina la nota tercera de las rnstrucciones 
de concurso.

Sargento de activo Leoncio Tornes Barbero.
Porqué quedó excluido del concurso para el des

tino que solicita, por exceder de ctrarenta años de 
edad-; según se exige en el anuncio de la vacante:

Sargento licenciado Juan Andrés García..

Por exceder de la edad de cuarenta y seis años 
y no llevar cinco años desempeñando el destino que 
se le concedió por esta Junta, a que renunció (ar" 

•"tículo 24 del Reglamento):
-Cabo Marcelino Lozano Vicioso.
Porque la clase propuesta para el destino que soli

cita es de mayor categoría y se halla incluido en el 
artículo 26 del Reglamento de 1926.

Soldado José Alonso Fernández. 
Idem Virgilio Arenas Liévano. 
Idem Bienito Sánchez Barona.

, Porque la clase propuesta para el destino que sob • 
cita se halla comprendida en el artículo 24 y grup0 
tercero del Reglamento de 1926:

Cabo Eduardo Rodríguez Prieto.
Por no acompañar doble petición de destino in 

reintegrar una de ellas con póliza de 1’20 pesetas, 
ni justificar por certificado poseer oficio de fontanero, 
según se exige en el anuncio de la vacante:

Cabo José Flores García.

Porque la clase propuesta para el destino que so
licita; se halla incluida en el quinto grupo del ar
tículo 27 del Reglamento, por estar declarado apto v 
el interesado no reúne esta circunstancia, quedando 
rectificado el tiempo de empleo en el sentido de Q116 
tiene ocho meses, según resulta de su filiación, eu 
Cez de un año y ocho meses, con que venía fi"u* 
raudo:

Cabo Miguel Gómez Martín.
Porque el certificado de aptitud física que acoin 

paño a sus peticiones no está expedido por el Trr 
bunal Médico-militar, según determina el artículo 3 
del Reglamento de 1926:

i

i

Soldado inútil Miguel Martínez Ambel.
Por no serle de aplicación el artículo adicional del 

Real decreto-ley vigente de destinos públicos que in' 
voca en su instancia, por no ser iguales los destín^ 
que pretende al que cesó por supresión, quedan^ 
subsistente el destino adjudicado en la propuesta p1'0' 
visional:

Suboficial de complemento Manuel Bermúdez Sot0,
Porque quedó excluido del concurso por falta de s1’ 

documentación militar para ser calificado, 
que la que se recibió en ¡esta Junta está extendida 
nombre de Ramón Treserrás Ahiló, de lo que se d 
duce que no corresponde al interesado:

Cabo Ramón Tresserras Costa.
i Por no poderse rectificar el tiempo de servicio V 

- mpleo que solicita por ser el que figura en el estau
■ resumen de servicios expedido ]X)r la Autoridad ,u. 

litar correspondiente, debiendo pedir nueva ola5 
ficación:

Cabo Francisco lastres Arroyo.
Porque el tiempo de servicio consignado 

propuesta provisional es el que le corresponde, c 
arreglo a la documentación militar recibida:

Soldado inútil Jacinto Rodríguez Morales.

Por no haberse recibido en esta Junta las 
leías de petición de destino:

Soldado Ramón Seijas Rodríguez.
Por estar inhabilitado durante un año pata । mpeñár destinos, por renuncia del último q“e ‘
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concedió, con arreglo al párrafo segundo del ar- 
,L"lo 76 del Reglamento de 1926:

Cabo Eduardo Berloso Murillo
¡ '^cbe atenerse a lo expuesto en la nota cuarta, 
, erta en la propuesta provisional publicada el 21 
1 abril último:
Cabo Manuel García Fernández.

so]-N clases propuestas para los destinos que 
. '.do en su petición reúnen mayores méritos que 

can117,1»1 esa^’ var*^ndole su calificación de “no al
* 12o destino por la de fuera de concurso: 
toldado Cipriano Muñoz Matheu.

tiJ orclUie quedó excluido en el concurso del des- 
tilH^116 so^c’ta’. 'Por uo acompañar certificado de ap- 
k ,/1 para destinos de segunda categoría (artículo 

' del Reglamento):,
‘ herrador de segunda Andrés Manchado García. 

hah01i hal)-er con.cur.sado y no alcanzó destinos por 
' cries sido adjudicados a otros que reunían ma- 

•'-'cs méritos:
de complemento José Antonio Rodríguez

1^ ^or haber sido anulado el destino que solicita por 
‘ dirección general de Correos y Telégrafos: 
Cabo Jesús Sáez Serrano.

v figurar anunciado en la “Gaceta de Maidrid” 
■ 'Jiano Oficial de Guerra” el destino número 91, 
;il c Se le adjudicó con el sueldo de 1.000 pesetas 
fh,' i "s V 110 4-000, como manifiesta el interesado, 

1 "dando subsistente la adjudicación del destino:
Sargento para la reserva Juan Pont Torres.

do* 01 ciue los destinos que solicita han sido adjudica- 
V| s, a otros que reunían mayores méritos, y se le 
h', 1,1 bi calificación que tenía de fuera de concurso

1 la de “no alcanzó”.
Cabo Tomás Sabaté Cafiellas.

le varía la calificación de fuera de concurso, 
( exceder de treinta y cinco años de edad, por la 

ljn no alcanzó” por haber sido adjudicados los des
Que solicitaba a otros que reunían mayores 

ric- i °Si y el número 383 ix)r no acompañar certi- 
ín'J °. poseer conocimientos que se exigen en el 
ch-, (lc la vacante» quedando rectificada la fe- 
lsd de su nacimiento en el sentido de que nació en 
p 9e enero de 1899, según certificado que acom

bo a su instancia:
^'rador de segunda Mariano García Olivares. 

s¡dr <íc r^' de may° de 1928.—El General Pre
ente, José Villalba.

( • ' '—
' C°XCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES DE ABRIL

d e 1928
_ (''on de las clases de segunda y pñwra catc- 

de activo y lícenctados acogidos a los bene- 
!*cios del Decreto-ley de 6 de septiembre de 1925 
'“c sc. proponen, para tomar parte en las oposicio- 

anunciadas el 20 de abril último (“Gaceta” 
^•mero 111), para proveer ocho plazas de aspi- 
'1,1 es a Escribientes en la Secretaría del ^yiwr 
^iiicnto de Bilbao (Fizcayá1) y cinco mds de igual 

»sc en la Contaduría del mismo, dotadas con el 
‘ ’'c*do anual de 3.000 pesetas.
Suboficial licenciado D. Honorato Cotelo Garay, 

con veintiséis años de edad, 2-9-18 de servicio y 
1-9-26 de empleo. ."' . ' /'

Suboficial D. Francisco Azuar Magullón, con vein
tiséis años de edad, 1-5-10 de servicio y 0-7-17 de 
empleo (a reserva de que presente ante el Tribunal 
examinador los certificados de antecedentes penales 
}• de reconocimiento facultativo).

Sargento licenciado Maximiliano Meilán Martí
nez, con treinta y dos años de edad, 6-9-24 de ser
vicio y 4-11-0 de empleo. (Aspirante a plaza de es- 
ii ibiente de Secretaria, a resei'va de que presente 
el certificado de antecedentes penales).

, Sargento Nemesio Rodríguez Moro, con veinti
cinco años de edad, 11-9-0 de servicio y 1-11-0 de 
empleo.

_Mem Serviliano torre Miguel, con veintinueve 
anos de edad, 4-11-11 de servicio y 0-11-21 de empleo.

Idem ! auhno García Alvarez, con veintiséis años 
de edad, 3-4-8 de servicio y 0-3-0 de empleo.

Idem para la reserva Juan Zamora González, con 
ti ejnía y ocho años de edad, 3-0-0 de servicio y 
2-5-4 de empleo.

Mem Pedro Gras Gptáñegra, con veinticinco años 
de c-( ad, 1-4-7 de servicio y 0-2-17 de empleo.

Cabo licenciado Gonzalo Tosantos Casas, con 
lre? a™s de edad, 3-0-0 de servicio y 

2-_-0 de empleo. Aspirante a plaza de escribiente de 
Secretaria).

Idem Enrique Olarán Dutiel, con veintiocho años 
de edad, 3-10-0 de servicio y 1-9-0 de empleo.

_-idem Antonio Merino Martínez, con veintiséis 
anos de edad, 2-8-0 de servicio y 1-6-0 de empleo 
(aspirante a plaza de escribiente de Secretaría).

, i ^eraiin Ruiz Ruiz, con veinticinco años de 
edad. 3-5-6 de servicio y 0-10-15 de empleo (aspi
rante a escribiente de Contaduría).

Soldado licenciado Pedro Rasines Cavada, con 
treinta y cuatro años de edad y 4-4-14 de servicio 
(aspirante a plaza de escribiente de Secretaría).

, Soldado Antonio Mouriño Fernández, con veinti
cinco años de edad y 4-3-20 de servicio.
Jdem Jesús ligarte Olavarrieta, con veintiocho 

anos de edad y 4-3-12 de servicio (aspirante a plaza 
de escribiente de Contaduría),
^dem Celestino Ramírez Ramírez, con veintinueve 

anos de edad y 4-1-13 de servicio.
Idem Aniano I^latón Moral, con treinta y cua- 

tio diios de edad y 3-0-0 de servicio (a reserva de 
presentar ante el Tribunal examinador el certifica
do de penales).

Idem Alberto Alonso Gilarte, con treinta años 
de edad y 2-8-26 de servicio (aspirante a plaza de 
escribiente de Secretaría).

, !d<jm Miguel Prieto Pascual, con veinticuatro años 
de edad y 2-3-18 de servicio (ídem id. id.).

Idem Julián Briz Gómez, con veinticinco años de 
edad y 2-1-16 de servicio (ídem id, id.).

Idem Bernardo Ruiz Le jarda, con veintiséis años 
de edad y 1-3-27 de servicio (aspirante a plaza de 
escribiente de Contaduría).

Idem Teodoro Biurrun San Martín, con veinti
cuatro anos de edad 0-9-0 de servicio (aspirante a 
plaza de escribiente de Secretaria).

Idem Elias Manzanares Ciarte, con veintisiete años 
de edad y 0-5-0 de servicio (ídem id. id.).

Guardia civil activo Pedro Sánchez Raboso, con 
veintiocho años de edad y 8-9-0 de servicio (aspi
rante a plaza de escribiente de Contaduría).

Delación de las clases no admitidas a concurso por 
los motivos que se expresan;

Sargento licenciado y Carabinero Manuel Rodrí
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guez González, por no haber cumplido su segundo 
compromiso en su servicio activo.

Sargento licenciado Jesús Tobalina López, por no 
halarse recibido los estados resúmenes de sus fi
liaciones para poder calificarlos.

Soldado licenciado Joaquín Ruiz Lobera, por el 
mismo concepto que el anterior.

Idem Andrés Alonso Martínez, por el mismo con
cepto que el anterior.

Madrid, 30 de mayo de 1928.—El General Pre
sidente, José Villalba.

CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES DE ABRIL 
DE 1928

Relación de kis clases de segunda y primera -cate
goría, de activo y licenciados, acogidos a los bene
ficios del Decreto-ley de 6 do septiembre de 1925, 
que se proponen para tomar parte en las oposicio
nes anunciadas el 20 de abril último (“Gaceta.’' 
núinero 111) para proveer una plaza de Oficial 
segundo de Secretaria del Ayuntamiento de Vi- 
llanuc7?a del Rey (Córdoba'), dotada con el sueldo 
anual de 2.250 pesetas.
Cabo licenciado Andrés Mansilla Risquer, con cua

renta años de edad, 3-8-23 de servicio y 1-11-13 de 
empleo. , . .

Cabo licenciado Rafael Sanz Jiménez, con veinti
cuatro años de edad, 4-3-8 de servicio y 1-1-0 de 
empleo. (A reserva de que presente certificado de 
reconocimiento facultativo).

Madrid, 30 de mayo ide 1928.—El General Pre
sidente. José Villalba.

(Gacela 31 mayo 1928).

MINISTERIO DE ESTADO

SECCIÓN DE OBRA PÍA

Con el fin de evitar posibles reclamaciones, se 
hace saber que en las cuartillas enviadas al diario 
oficial “Gaceta de Madrid” y que aparecieron en el 
número correspondiente al día 21 del mes en curso, 
anunciando la provisión, por concurso, de «na plaza 
de Capellán de número, vacante en la Iglesia Na
cional de Santiago y Nuestra Señora de Monserrat, 
en Roma, se consignó, por error material, la suma 
de 6.250 liras anuales como dotación correspondien
te a dicha plaza, en vez de la de 8.000 liras, que es 
la que ha sido asignada a la citada plaza desde pri
mero del año actual.

Madrid, 28 de mayo de 1928.—El Secretario ge
neral, B. Almeida.

(Gaceta 31 mayo 1928). 

. . . . 3
■ NÚm. 2.682.

Habiendo solicitado D. Manuel García, en 
nombre de DA Dolores Orive, la instalación y 
funcionamiento de una fábrica y un motor eléc
trico en la calle de Monterregado, número 
treinta y cinco, con destino a su industriado fa
bricación de alpargatas, se abre información de

i treinta días, durante los cuales serán culos 
| vecinos más inmediatos al lugar de 

ción, conforme a lo preceptuado en ol artte 
setecientas sesenta y nueve de las, ^rdman 
municipales, cuyo plazo empezará a conta 
desde el día siguiente al en que se púbil<l 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta p 
vincia. j.

Lo que se anuncia al público para su con - 
miento y efectos oportunos. v,..

Zaragoza, veintiocho de mayo de mL n® V 
cientos veintiocho.-—El Alcalde, M. Allue 
vador.

♦ * * 9
Habiendo solicitado D. Emilio Ayats, lfl 

lalación y funcionamiento de un taller y nj11 
tor eléctrico en la calle de San Blas, D^imtur. 
treinta y seis, con destino a su industria do 
nería de madera, se abre información de ti 
ta días, durante los cuales serán oídos 
cinos más inmediatos al lugar de la instala'” 
conforme a lo preceptuado en el artículo 
cientos sesenta y nueve de las Ordenanzas 
nicipales, cuyo plazo empezará a contarse” 
de el día siguiente al en que su publiqtie ‘ . 
anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta P 
vincia. c¡.

Lo que se anuncia al público para su con 
miento y efectos oportunos. , ,8.

Zaragoza, veintiocho de mayo demil O-^. 
cientos veintiocho.—El Alcalde, M. AHué ' 
vador.

* * * la
Habiendo solicitado D. José Martín 

instalación y funcionamiento de un taller 
motor eléctrico en la calle de Palafox, 
veintiocho, con destino a su industria de c” t9 
jería mecánica, su abre información do I” i()j 
días, durante los cuales serán oídos los ve ' 
más inmediatos al lugar de la instalación, 
forme a lo preceptuado en el articulo 86100 ¡cp 
tos sesenta y nueve de las Ordenanzas m”.,, e| 
pales, cuyo plazo empezará a contarse d' *■ j)O¡o 
día siguiente al en queso publique este an11 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia. j .

Lo que se anuncia al público para su cP 
miento y efectos oportunos.

i Zaragoza, veintiocho de mayo de mil 
i cientos veintiocho. - El Alcalde, M. Alh1 

vador.
*** • la18.

Habiendo solicitado D. Luis Aínsa la 
ción de un motor eléctrico en la cade de b 
rónica, número veintisiete, con destino a 
dustria de fábrica de chocolates, se abre ^(i 
mación de diez días, durante los cuales p 
oídos los vecinos más inmediatos al el 
instalación, conforme a lo preceptuado 
articulo ochocientos diez y siete de 
nanzas municipales, cuyo plazo empezara1* fi
larse desde el día siguiente al en que so P 
que este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  0 ,,
provincia.

Lo que se anuncia al público para su ' 
mi nto y efectos oportunos. ..

Zaragoza, veintiocho de mayo de lU’1
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pillos veintiocho. — El Alcalde, M. Allué Sal
vador.

Habien(j0 solicitado D. Manuel Solano la ins^ 
dación y funcionamiento de un taller y un mo- 
Or eléctrico en la calle del Molino, número cin- 
p con destino a su industria de imprenta, se 
bre información de treinta dias, durante los 
^les serán oídos los vecinos más inmediatos 
lugar de la instalación, conforme a lo pre

CePtuado en el artículo setecientos sesenta y 
Heve de las Ordenanzas municipales, cuyo pla- 
o empezará a contarse desde el día siguiente

Qu que se publique este anuncio en el Bo l e - 
Of ic ia l  de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su conoci- 
^uto y efectos oportunos.
Zaragoza, veintiocho de mayo de mil nove- 

v??108 veintiocho.—El Alcalde, M. Allué Sal
ador.

। Habiendo solicitado D. Vicente Barrachina, 
.juetalación y funcionamiento de un motor I 
®ctrico en la calle de San Cristóbal, número 

/•s, con destino a su industria de construccio- । 
a,8 mecánicas, se abre información de diez j 

‘P8’.durante los cuales serán oídos los vecinos ' 
f98 inmediatos al lugar de la instalación, con- ■ 
lopttié a lo preceptuado en el artículo ochocien- i

8 diez y siete de las Ordenanzas municipales, ■ 
■ 3ro plazo empezará a contarse desde el día si- ¡ 
h 16nte al en que se publique este anuncio en el ¡ 

Le t in  Of ic ia l  d* esta provincia.
^.Lo que se anuncia al público para su conocí- 

£nto y efectos oportunos.
taragoza, veintiocho de mayo de mil nove- 

vultos veintiocho.—El Alcalde, M. Allué 8al- 
!<aor,

♦ * *
l Habiendo solicitado D. Miguel Lecha la insta- 
to^n y funcionamiento de un taller y un mo- 

6léctrico en la calle de Dato, número dos, 
HI1 destino a su industria de cerrajería mecá- 

se abre información de treinta días, du-
H ly los cuales serán oídos los vecinos más in- 
(¿^latos al lugar de la instalación conforme a 
Id Preceptuado en el articulo setecientos sesen- 

hueve de las Ordenanzas municipales, cuyo 
t9 Zn empezará a contarse desde el día siguien- 

en se publique este anuncio en el Bo
Of ic ia l  de esta provincia.

iDL0 ^ue se anuncia al público para su conocí 
ynto y efectos oportunos.

tih.^Soza, veintiocho de mayo de mil nove- 
^(1 08 veintiocho. — El Alcalde, M. Allué Sal- 

^^‘Liendo solicitado D. Rufino Soriano la ins- 
y funcionamiento de un motor eléctri- 

O1 la calle do Gil de Jasa, número ocho, con 
^¿!|!° a su industria de fábrica de gaseosas, se 

6 'formación de diez dias, durante los cua 
liZ^ráu oídos loé vecinos más inmediatos al

1 de la instalación, conforme a lo preoep-

tuado en el artículo ochocientos diez y siete de 
las Ordenanzas municipales, cuyo plazo empe
zará a contarse desde el día siguiente al en que 
se publique este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  

, de esta provincia.
i Lo que se anuncia al público para su conooi- 
i miento y efectos oportunos.

Zaragoza, veintiocho de mayo de mil nove
cientos veintiocho. — El Alcalde, M. Allué Sal
vador. ■

Núm. 2.725.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

Aviso.
Habiendo terminado la ejecución de las obras 

de acopios y su empleo de la carretera de Es- 
catrón a Gandesa, kilómetros 36 al 47, el con
tratista D. Justo Aguirre, a quien se adjudicó 
la contrata por resolución de esta Jefatura de 
13 de noviembre de 1925, y a los efectos déla 
devolución de la fianza que se constituyó para 
responder de la contrata; se anuncia, de confor
midad a la R. O. de 3 de agosto de 1910 (Gacela 
del 22), en este Bo l e t ín  Of ic ia l , para que los 
Alcaldes de los Municipios a que afectan las 
obras, remitan, en el plazo de treinta días, 
a la Jefatura de Obras públicas de la pro
vincia, certificación de haber o no reclamación 
contra el contratista por dichas obras; enten
diéndose que no hay reclamación alguna si 
no se reciben certificaciones.

Zaragoza, 11 de junio de 1928.—El Ingeniero 
Jefe, Luis María Moreno.

* * * ■

Núm. 2.726.

Habiendo terminado la ejecución de las obras 
de acopios y su empleo de la carretera de Al
ca fiiz a Cas pe, kilómetros 17 al 28, el contra
tista D. Crescencio Soler, transferido a D. Vi
cente Sancho, a quien se adjudicó la contrata 
por resolución de esta Jefatura de 25 de no
viembre de 1926, y a ios efectos de la devolu
ción de la fianza que se constituyó para res
ponder de la contrata; se anuncia, de conformi
dad a la R. O. de 3 de agosto de 1910 (Gacela 
del 22), en este Bo l e t ín  Of ic ia l , para que los 
Alcaldes de los Municipios a que afectan las 
obras, remitan, en el plazo de treinta días, a la 
Jefatura de Obras públicas de la provincia, 
certificación de haber o no reclamación contra 
oí contratista por dichas obras; entendiéndose 
que no hay reclamación alguna si no se reciben 
certificaciones.

Zaragoza, 11 do junio de 1928.— El Ingeniero 
Jefe, Luis María Moreno.
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SECCiÓN SEXTA 
Codos. N.° 2.761.

Cumpliendo acuerdo del Ayuntamiento, el 
día veinticinco del actual, a las ocho, las ocho 
y media y las nueve, respectivamente, se cele
brarán en la Sala Consistorial las subastas de 
pesas y medidas, macelo y horno, bajo las 
mismas condiciones que sirvieron de base en el 
año último.

De no haber postor, se celebrará otra a las 
mismas horas del día siguiente, y si tampoco da 
resultado, el Ayuntamiento adjudicará el servi
cio o servicios con arreglo a las disposiciones 
vigentes.

Codos, doce de junio de mil novecientos 
veintiocho—El Alcalde, Juan F. Crespo.

Ruesta.
Cumpliendo lo dispuesto en el artículo 6.° 

del Reglamento de 14 de mayo de 1928 para 
el régimen de los Empleados municipales, y a 
fin de que se digne ordenar su publicación en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, tengo el 
honor de participar a V. E. que los empleados 
municipales de plantilla a que dicho Reglamen
to se refiere existentes en este municipio son 
los que se anotan ai pie.

Ruesta, 5 de junio de 1928. —El Alcalde, Ma
nuel Palomino.

Plantilla: Secretario, D. Martín Salinas Eraso.
Torralba de los Frailes. N.° 2.727.

Durante el plazo de tres meses y al objeto de 
que los propietarios interesados puedan exa
minarlas y formular ante la Junta pericial las 
reclamaciones, reparos u observaciones que 
crean convenientes, se hallan expuestas al pú
blico, en la secretaría del Ayuntamiento, las re
laciones de características y planos de los polí
gonos números 2 y 25, pertenecientes a este 
término municipal.

Torralba de los Frailes, 10 de junio de 1928. 
El Alcalde, Félix Campillo.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

.6
<Sentenc¿a: En la villa de Brea, a cu^r0~Qr 

junio de mil novecientos veintiocho.— El so 
Juez municipal D. José Potenciano López,v 
este juicio verbal civil interpuesto por ei 
curador D. Angel Chicote Arcos, a H003^6.^ 
José Puértolas, vecino de Zaragoza, c?ntr?pua. 
Domingo Fernández, vecino de Zaorejas ( 
dalajara), sobre reclamación do pesetas,

Pallo: Que debo condenar y condeno a 
Domingo Fernández, a que pague a D 
Puértolas la cantidad de novecientas novo i 
nueve pesetas noventa y cinco céntimos, r ..ca. 
co el embargo preventivo decretado y Prac a 
do sobre bienes del demandado con exp 
imposición de las costas a éste. . n.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, m 
do y firmo.—José Potenciano.» . ¿g.

Y para que sirva de notificación a nicn 
mandado, firmo el presente en Brea, a cin¿p0. 
junio de mil novecientos veintiocho.—Jos 
tenciano.-P. 8. M., el Secretario, Vicente

PARTE NO OFICIAL __
Núrn. 2.754.

Compañía del Ferrocarril de Cariñena a
Por error material cometido en el anuncio p» dcbp 

el dia 12 del corriente, se reproduce hoy el mism 
demente rectificado. ,

En cumplimiento de la Real orden de Pr,t^nOj* 
de abril de 1867, esta Compañía tiene el ’’ ’ 0| 
do poner en conocimiento del público Q ,0. 
día 18 del corriente y hora de Jas diez, se 
cederá a la venta en pública subasta, en e 
pacho de Gran Velocidad de su estaci 0 
Zaragoza, de una lata cerrada, que se sllLrn9 
contiene café en grano, encontrada en Va n i 0 
estación el 21 de marzo de 1927, segúh 
publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  del 18 0 
brero próximo pasado. ,0Sde

Dicha mercancía estará de manifiesto,^ .a8 
las ocho a las doce y desdo las catorce 
diez y siete, durante los días 15, 16 y i1 ü fju 
tual, en el sitio designado para la subasta, |0 
de que puedan examinarla las personas d 
deseen. T ^.nier0

Zaragoza, 8 de junio de 1928.—El 
Director, P. Pella. __ z

JUZGADOS MUNICIPALES

Núiu. 2 764, 
Brea de Aragón.

D. José Potenciano Lóp' z, Juez municipt.1 de 
esta villa de Brea;
llago saber; Que en el juicio verbal civil ins 

tado en este Juzgado por el Procurador D. An
gel Chicote Arcos, en nombr * de D. José Puér- 
tolas Ramón, contra D. Domingo Fernández, 
vecino quH fgé do Zaorejas (Guadalajará) y en 
la actualidad de ignorado [iaradero, spbre pago 
de pesetas, recayó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen asi:

Zaragoza Industrial, S. A. .
El Consejo de Administración de esta «iti a 

ne el honor de convocar a los señores Accio1^!^ 
Junta general ordinaria, que se celebrará el (l1' jCil^ 
del actual, a las once de la mañana, en su y6, 
social, Vía Pignatelli, número once (barrio 
necia). . . n c i'Í

Se ruega a los señores Accionistas tengan 
ta, para los depósitos de Acciones, lo p'cc . 
eo sus Estatutos. . ,üS ve'1

Zaragoza, quince de junio de mil iiovecieiu 
tiodho. — El Secretario del Consejo de 
ción, M. Bravo.

Imt w mt a mh . Hu s pu  io
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